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GUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL; SÍNDICA 
MUNICIPAL; A LA TESORERA MUNI-
CIPAL; AL SECRETARIO DEL AYUNTA-
MIENTO; AL DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS Y AL DIRECTOR JURÍDICO.

  ACUERDO NÚMERO 231.- POR MAYO-
RÍA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO PRESENTES, CON LAS 
ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES C. 
IRIS MARÍA MACÍAS MIRELES Y C. JOSÉ 
GABRIEL GARCÍA FERNÁNDEZ; APRO-
BARON EN VOTACIÓN ECONÓMICA, AU-
TORIZAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACUL-
TADOS, SÍNDICA MUNICIPAL, SECRE-
TARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORE-
RA MUNICIPAL, ADHERIRSE MEDIANTE 
CONVENIO AL FONDO PARA EL FORTA-
LECIMIENTO PARA LA PAZ “FORTAPAZ” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2024 DOS MIL VEINTICUATRO. AUTO-
RIZANDO ADEMAS, AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO PARA QUE REALICE LA ADQUI-
SICIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS ADQUIRIDOS CON EL FON-
DO PARA SU POSTERIOR ENTREGA A 
ESTE MUNICIPIO. CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 26 FRACC I Y 
IV INCISO A Y 28 -1, DE CONFORMIDAD 
CON EL DECRETO ADMINISTRATIVO 
POR EL QUE SE REFORMA EL DECRETO 
QUE CREA EL FONDO PARA EL FORTA-
LECIMIENTO PARA LA PAZ (FORTAPAZ) 
Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN. COMI-
SIONÁNDOSE PARA QUE, EN EL ÁMBI-
TO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES 
Y ATRIBUCIONES, DEN SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUER-
DO, AL PRESIDENTE MUNICIPAL; A LA 
SÍNDICA MUNICIPAL; AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO Y A LA TESORERA 
MUNICIPAL.

  ACUERDO NÚMERO 229.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEM-
BROS DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓMI-
CA, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN 
EL CAPÍTULO VII DENOMINADO “DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES” DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRA-
BAJO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMO-
RA, MICHOACÁN; LA JUBILACIÓN DE 
LOS EMPLEADOS: C. ARTURO GARIBAY 
VEGA; C. JOSÉ JESÚS LUQUÍN MORA Y 
C. RAMIRO HERNÁNDEZ GONZALÉZ. 
COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESEN-
TE ACUERDO, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS RESPONSABILIDADES, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL; A LA SÍN-
DICA MUNICIPAL; A LA TESORERA MU-
NICIPAL Y AL DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS.

  ACUERDO NÚMERO 230.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEM-
BROS DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓMI-
CA, LA PENSIÓN POR VIUDEZ Y ORFAN-
DAD A FAVOR DE LA C. KAREN GAR-
DUÑO SÁNCHEZ Y LAS MENORES CON 
INICIALES D.V.P.G.  Y  T.E.P.L., BENEFI-
CIARIAS DEL EXTINTO TRABAJADOR C. 
RICARDO ALBERTO PÉREZ ZAMUDIO. 
ASÍ COMO EL PAGO DE PRESTACIONES 
ADEUDADAS A LAS BENEFICIARIAS, 
LO QUE SE REALIZARÁ MEDIANTE EL 
CONVENIO RESPECTIVO, POR CON-
DUCTO DE LA DIRECCIÓN DE RECUR-
SOS HUMANOS. UNA VEZ REALIZADO 
EL CÁLCULO DE LAS PRESTACIONES 
ADEDUDADAS, LA CUANTÍA QUE CO-
RRESPONDA POR CONCEPTO DE PRES-
TACIONES LABORALES, ASÍ COMO LA 
CORRESPONDIENTE PENSIÓN, SE DI-
VIDIRÁ EN 3 TRES PARTES IGUALES, 
UNA PARA CADA UNA DE LAS BENEFI-
CIARIAS. COMISIONÁNDOSE PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEN SE-
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RA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE FECHA 
15 QUINCE DE MAYO DE 2024 
DOS MIL VEINTICUATRO.
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